
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE ENRIQUE 

DÁVILA FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El que suscribe Jorge Enrique Dávila Flores, diputado federal de la LXIII Legislatura, en nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la facultad que me otorga el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, fracción I, 77 y 78 

numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de este pleno el siguiente 

proyecto de iniciativa de ley mediante el cual se reforma el artículo 12 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

I. Antecedentes 

“El Buen Fin” es un programa de descuentos generalizado al consumidor final durante un fin de semana celebrado 

en México con el objetivo de impulsar la economía, fomentando el consumo y llevando beneficios a las familias 

mexicanas. 

El programa se ha llevado a cabo en cinco ediciones durante el mes de noviembre: 

• 2011 del 18 al 21 

• 2012 del 16 al 19 

• 2013 del 15 al 18 

• 2014 del 14 al 17 

• 2015 del 13 al 16. 

El programa se construye con la participación de todos los sectores de la economía mexicana; dentro de sus 

objetivos está el apoyar la economía familiar, incentivar la actividad del mercado mexicano, fortalecer el comercio 

formal y garantizar el respeto a los derechos de los consumidores, logrando que las promociones y ofertas que 

ofrezcan los comerciantes de empresas participantes en el programa, se encuentren entre las mejores del año, 

respecto a la calidad y precio y en el estricto apego a lo señalado en la regulación vigente. 

El Buen Fin cuenta con la participación de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y 

Turismo (Concanaco Servytur) como coordinador general del sector privado, la Cámara Nacional de la Industria de 

la Radio y Televisión (CIRT), la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, AC 

(ANTAD), con el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), La Asociación de Bancos de México (ABM) y la 

Asociación Mexicana de Internet (AMIPCI). Por parte del gobierno federal participan: la Secretaría de Economía 

(SE), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco). 

Tiene cobertura en todo el territorio nacional. Los participantes asumen el compromiso de cumplir con las reglas de 

operación del programa, una vez que realizan su registro en la página oficial. 

II. Consideraciones 

Atendiendo el principio de publicidad que expresa que existen muchas razones por las que los consumidores 

pueden ser motivados a comprar productos; sabemos que una de las más importantes; es el precio. 



 

 

Es razonable pensar que todo lo que reactive la economía es propicio y benéfico para lograr una lógica de 

crecimiento económico estable en nuestro país. Recurriremos a elementos macroeconómicos que así lo garanticen: 

la “Ley de la Demanda” nos indica que ésta es inversamente proporcional al precio y que cuanto más bajo sea éste, 

más demandarán los consumidores. 

En cuanto a la “Ley de la Oferta”, establece que ante el aumento en el precio de un bien, la oferta que exista de ese 

bien va a ser mayor; es decir, los productores de bienes y servicios tendrán un incentivo mayor para ofrecer sus 

productos en el mercado, porque, si bien es cierto que obtendrán mayores ganancias al hacerlo, también lo es, que 

será bajo el esquema de programar una inversión inicial suficiente para introducir un nivel especial de producción 

de sus bienes y/o servicios, a un precio especialmente bajo, generando una positiva propensión marginal al 

consumo. 

En los mercados, los compradores reflejan sus deseos en la demanda y los vendedores buscan obtener ganancias al 

ofrecer productos que los consumidores estén demandando. 

Certeros de que el programa “El Buen Fin” reactiva la economía durante sus días de aplicación, también pretende 

alcanzar el punto de equilibrio entre los indicadores macroeconómicos de oferta y demanda de los bienes ofrecidos, 

es decir: el Programa pretende conquistar este punto de ponderación en donde tanto compradores como 

vendedores, estén de acuerdo en la cantidad que se compra o se vende, así como en el precio, provocando con ello 

una lógica de crecimiento y reactivación económica sustentada en la oferta y la demanda, mediante una estrategia 

para apoyar a los consumidores y promover el dinamismo del mercado interno. 

Es un magnífico ejemplo de cooperación de todos los sectores de la economía en la que se generan sinergias en 

favor de la economía y la sociedad en general, que son muestra clara de que juntos podemos alcanzar metas en 

beneficio superior del país, generando éxito para la economía mexicana en su totalidad. 

Económica y socialmente se cumple el objetivo central del Programa “El Buen Fin”: Reactivar la economía 

mexicana en el periodo aplicado, en donde sus principales actores (comerciantes y consumidores) se descubran 

beneficiados. 

Por su parte, las instituciones bancarias, propician incrementar el uso de los instrumentos de crédito y así, ampliar 

el consumo. 

III. Iniciativa de ley 

Los resultados hablan de un sector formal comprometido con un verdadero momento de beneficio para las familias 

mexicanas; a la par que se fortalece la formalidad. 

Por los considerandos y beneficios económicos y sociales expuestos, es necesario que las fechas de realización del 

Programa denominado “El Buen Fin”, se apliquen en nuestro país de manera permanente. 

Es decir, a partir de noviembre de 2016 y cada año subsecuente, propongo que el Programa se ejerza de manera 

ininterrumpida y formal, durante el fin de semana anterior a la celebración del día de la Revolución Mexicana. 

“El Buen Fin” es un Programa que llegó para quedarse, que año con año se consolida y da mejores resultados. 

Mediante esta Iniciativa de Ley, se pretende que el Programa en razón, pase a ser en el calendario una fecha 

tradicional en la que las familias se beneficien al encontrar los mejores descuentos del año, sin que para ello se 

vean en la necesidad de cruzar la frontera para acudir a realizar sus compras en el ya conocido viernes negro. Al 

contrario, las fechas establecidas para “El Buen Fin”, están programadas para evitar fuga de capitales y sí; 



 

 

propiciar que del otro lado de la frontera norteamericana, acudan a nuestro país a consumir durante nuestro 

Programa “El Buen Fin”. 

Resolutivo 

Disposiciones generales 

Por las consideraciones expuestas y en mi calidad de diputado federal integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 

la Unión, con fundamento en la fracción II del artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 6, fracción I, 77 y 78 numeral 3 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración del pleno de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de actualización 

Decreto que por el cual se reforma el artículo 12, fracción VI, de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

Texto normativo vigente: 

Artículo 12. La Secretaría tendrá en materia de coordinación y desarrollo de la competitividad de las Mipymes, 

las siguientes responsabilidades: 

I. a V... 

VI. Proponer la actualización de los Programas de manera continua para establecer objetivos en el corto, 

mediano y largo plazo; 

Texto normativo propuesto: 

Artículo 12. La Secretaría tendrá en materia de coordinación y desarrollo de la competitividad de las Mipymes, 

las siguientes responsabilidades: 

I al V... 

VI. Promoverá la actualización e implementación de Programas que establezcan objetivos definidos en el corto, 

mediano, largo plazo y de manera permanente. 

Como parte de ello, establecerá de manera definitiva, la realización del programa “El Buen Fin”, llevándose a 

cabo de manera formal, durante el fin de semana anterior a la celebración de la Revolución Mexicana. 

VII a X. 

Decreto 

Único. Se reforma el artículo 12, fracción VI, de Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- La Secretaría tendrá en materia de coordinación y desarrollo de la competitividad de las Mipymes, las 

siguientes responsabilidades: 

I al V... 



 

 

VI. Promoverá la actualización e implementación de Programas que establezcan objetivos definidos en el corto, 

mediano, largo plazo y de manera permanente. 

Como parte de ello, establecerá de manera definitiva la realización del programa “El Buen Fin”, llevándose a 

cabo de manera formal, durante el fin de semana inmediato anterior a la celebración de la Revolución Mexicana. 

VII a X. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones del honorable Congreso de la Unión, marzo 15 de 2016. 

Diputado Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica) 

 


